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12) Sólo máquinas de control numérico
/3) Sólo máqUinas para el trabajo de Jos metales y carburos metalieos.
(4.1 <¡olo molOC'c!os con motor de c~p¡o\lon. con (J Sin \K!<.'caL y k'':rsldccan.'s prcscnUldos

¡¡j,¡¡¡daml'nk

(5) Sólo molocic!ús de una cilindrada inferior a J80 ce" (on <) sin sidecar: sidl.-carcs
pn.''il'nlados aisladamente.

.la situación por la que. atraviesan las colectividades españolas en los
paises de ultramar ha sufndo una brusca transformación en los últimos
anos.

L~ ~risis económica qu~ ~ufrcn muchos de aquellos países y el
envcJeclmlento d~ las COIcC.tlvldadcs españolas. sin renonción genera.
clonal al haberse Interrumpld.o el nujo emigratorio hace varias decadas.
hacen que muchC?s de los .c~11lgrar:ltcs carezcan ~c recursos propios para
atender las neceSidades baslCas, Sin poder acudir a sIstemas públicos de
protcccióf! social que. o no existen o resultan insuficientes, por lo que
es necesano establecer programas de ayudas tanto para atender nccesida.
des permanentes como otras de naturaleza extraordinaria.'
. El l\1lnist('ri~.d(' Trabajo y Seguridad Socia!, en cumplimiento del
ImperatIVO reflejado en el articulo 42 de la Constitución, tiene como
obJctlvo dota~ de un umbral minimo de protección a los emigrantes,
~orr('.lato de! Incremento de protección social del que se disfruta en el
interior.

Las particularidades del exterior, aconsejan una regulación espeeí.
lica, de la que destaca el concepto de rcnta de subsistencia. aplicado a
cada uno de los paise~, actuali.zándose y potenciándose la asistencia al
emIgrante. competencIa atribUida al Ministerio de Trabajo VSegúridad
Social en e! articulo 1.2 de la Ley 33jl97L de 21 de julio.'

. En .su virtud, el MinIstro de Trabajo y Seguridad Social ha tenido a
bien dIsponer:

Subpa"ldas Paises de origen Designación genérica
arancelarias 1990 del produClo

8459.10.00.2.10.00.9 (2)
21.10-21.99
31.00
40.10
51.00.2.51.00.9
61.10.1-61.91
61.99.2.61.99.9
70.00 (2)

8460.11.00-90.10
846l.l0.00.1-30.00 (2)

40.11.40.31
40.71
40.79 (3)
50.11.9
50.19.9
50.90.9

8462.10.10
21.10,21.90 -
31.10,3\'90.9
41.10.41.90
91.50. 99.50.9

8702 + Corea del Sur, Japón, Vehículos automóviles.
8703 + Polonia, Rumania.
8704 + URSS.

8711.10.00 Japón. Determinadas motoci-
20.10 cletas y velocípedos.
20.91, 20.99
30.00 (5)
90.00 (4)

9503 + República Popular Determinados jugue·
China, Corea del tes.
Sur, Hong-Kong,
Japón, Macao,
Malasia, URSS.
Singapur, Taiwan.

11. PROCEDIMIENTO

1. AMBITO DE APLICACIÓN

1. Ayud,as individuales, de naturaleza asistencial y carácter
en favor de emigrantes andanos o incapacitados para el

trabajo

Programa
periódico,

Art. 5.u Prcscntación de las so/icitudl's,-Las solicitudes se presenta
rán en el formulario anexo numcro 1, en las Consejerías u oficinas
laborales. en los Consulados o Secciones Consulares de las Embajadas.
a los efectos previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Art 6.° Documentacir5n.-1. Las solicitudes deberán acompanarsc
de los documentos siguientes:

al FOlocopia del documento nacional de identidad o del pasaporte
del intcresado 0, en su defecto. certificación consular que acredite su
nacionalidad española.

bl Declaración jurada o promesa de no percibir ingresos, renta o
pensión de cualquier naturaleza, o. de pen:ibirse. acreditacion de su
cuantla mediante justificante de la Entidad pagadora.

Artículo l.0 Dbjeto.-La concesión de ayudas económicas indivi·
dualizadas, de naturaleza asistencial y carácter periodico. destinadas a
subvenir las necesidades básícas, tales como alimentación. vestido.
habitación. tratamiento medico y hospitalización de los emigrantes
ancianos o incapacitados para el trabajo,. carentes de recursos, se
regularán jor las normas contenidas en la presente Orden.

An. 2. Beneficiarios.-Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los
emigrantes que reúnan los requisitos siguientes:

l. Ancianos:

a) Poseer la nacionalidad espanola.
b) Carecer de recursos económicos o poseerlos en grado inferior a

la renta de subsistencia.
La Dirección General del Instituto Español de Emigración estable

cerá anualmente la cuantía de la renta de subsistencia para los diferentes
paises. .

c) Carecer de familiares obligados a atenderlos en la forma estable·
cida en el Código Civil. o que. aun teniéndolos, no se hallen en
disposición de hacerlo.

d) No pertenecer a Comunidades, Institutos. Ordenes u Organiza·
ciones religiosas que. por sus reglas o estatutos, estén obligados a
prestarles asistencia. .

e) No recibir otra ayuda, en cantidad igualo supenor a la que le
correspondería, en su caso. de ninguna de las Administraciones Públi~as

españolas. Entidades. Asociaciones, Centros de carácter benéfico-socml,
Sociedades de beneficencia o socorros mutuos que, de conformidad con
sus normas o estatutos, los presten en grado suficiente.

O Haber cumplido sesenta y siete años.

2. Incapacitados para el trabajo:

Además de los requisitos establecidos en las letras a), b). c), d) y e),
deben reunir los siguientes:

g) Ser mayor de dieciocho años y menor de sesenta y siete.
h) Estar incapacitados para todo tipo de trabajo de forma absoluta

y permanentc.

Art. 3.° Naturale=a de las avudas.-l. La concesión y cuantía de
estas ayudas estará condicionada· a las disponibilidades presupuestarias
del ejercicio económico, y no genera derecho subjetivo a su percepción
futura. . .

2. Las ayudas establecidas en favor de los incapacitados para el
trabajo tendrán carácter .excepcional.

3. Las ayudas tienen el carácter de personajes e intransferibles y no
podrán darse como garantía de ninguna obligación, salvo lo establecido
en el número siguiente.

. 4. Cuando los beneficiarios de las ayudas se encuentren acogidos a
centros asistenciales. públicos o privados, el Consejero laboral podrá
aUtorizar la entrcga de una parte de la ayuda, destinada a cubrir el costo
de la estancia o mantenimiento. a un representante autorizado del

....establecimiento. entregando el resto directamente al beneficiario.
Art. 4.° Cuantia de la a.vuda.- L La cuantía de la ayuda será fijada

en la Rcsolución de concesión que se dicte. y equivaldrá a la diferencia
entre la renta que obtenga el solicitante en concepto de pensiones,
rentas. ayudas, tanto públicas como privadas o cualquier otro tipo de
ingrcsos, y la renta de subsistencia establecida para el país de residencia.

2. En cualquier caso, la cuan tia máxima de la ayuda sc establece en
270.000 pesetas al año, sin perjuicio de lo establecido en el número
siguiente.

3. Cuando el beneficiario de la ayuda tenga cónyuge o hijos a su
cargo. podrá percibir un complemento equivalcnte al 70 por 100 de la
ayuda para el cónyuge o primer beneficiario y un 30 por 100 más por
cada uno de los restantes.

ORDElv' de 9 de enero de /f.)91 por la que se regula la
proteccuin asistencial de los cmixraml's. '

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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e) En el caso de incapacitados para el trabajo, certificado médico
expedido por una Institución pública o Centro asistencial en que se haga
constar la incapacidad o deficiencia que padezca el interesado y su
naturaleza crónica, permanente u ocasional, y su incidencia en la
capacidad de trabajo.

,2: El ór~n? que tramite el exped~ente o haya de n~·solver p~rá
solicItar los JustIficantes o documentacIón complementana que estIme
necesarios para verificar la situación personal o económica del solici
tante.

Asimismo. se podrán realizar cuantas actuaciones sean necesarias
cuando. de la documentación aportada no se hallen suficientemente
acreditados Jos extremos necesarios para resolver.

Art. 7,° Renovación.-Para la renovación de las ayudas se exigirá,
además de la solicitud, exclusivamente la presentación de aquella
documentación que acredite la persistencia de los requisitos qué
determinaron la concesión.

Art. 8.° Resolución.-l. Una vez concluida la tramitación del
expediente, el Consejero laboral dictará la resolución de concesión,
dentro de las dotaciones presupuestarias consignadas al efecto por la
Dirección General del Instituto Español de Emigración.

2. Las Consejerías Laborales remitirán trimestralmente a la Direc·
ción General una relación nominal de los beneficiarios de las ayudas y
la cuantía concedida a cada uno de ellos.

Art. 9.° Recursos.-Las resoluciones se notificarán a los interesados
haciendo constar los recursos que pueden ser interpuestos.

Las resoluciones dictadas por los Consejeros laborales serán recurri·
bIes en alzada ante el Director general del Instituto Español de
Emigración. Las que dicte la Dirección General del Instituto Español de
Emigración, ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Las resoluciones que decidan los recursos de alzada, a que se refiere
el apartado anterior, serán recurribles en vía contencioso-adminis
trativa.

Art. 10. Pago de la ayuda.-l.. El pago dc las ayudas se efectuará
a través de la Consejería Laboral donde se hubiera tramItado la
solicitud.

2. El pago podrá efectuarse a traves de los medios siguientes:
a) Entrega material de su importe.
b) Giro postal. •
c) Transferencia bancaria.

Art. 11. En caso de fallecimiento del beneficiario se devengarán
todas las cantidades a las que tuviera derecho.

Las cantidades devengadas y no percibidas por el beneficiario serán
abonadas a la persona o establecimiento a cuyo cargo estuviera el titular
de la ayuda en la fecha de su muerte.

Art. 12. Justificación del gasfo.-l. Toda ayuda deberá ser justifi
cada ante la respectiva Consejería Laboral con los requisitos establecidos
en la resolución de concesión.

2. Las Consejerías Laborales cumplimentarán los modelos oficiales
y los remitirán a la Dírección General del Instituto Español de
Emigración con los documentos siguientes:

a) Resolución administrativa de concesión.
b) Cuenta justificativa en modelos oficiales, en los que constará el

número del documento contable por el que se han librado los fondos.
e) Justificante de la entrega firmado por el perceptor en el que

consten los datos Personales del interesado, y de forma inexcusable el
número de documento nacional de identidad o pasaporte, en el caso de
entrega material de la ayuda.

Si el pago se efectuó por correo, resguardo del giro postal y
certificado de la Consejería Laboral en que se haga constar que el giro
no ha sido objeto de devolución.

O bien, resguardo de la orden de transferencia bancaria y justificante
del banco de haberla efectuado, en los casos en que ésta haya sido la
forma de pago.

Programa 2. Arudas extraordinarias

Art. 13. Objeto y causa de las ayudas.-l. El objeto de este
programa es atender determinadas necesidades económicas de los
trabajadores españoles emigrantes y sus familias, con la finalidad de
ayudar a sufragar gastos extraordinarios derivados del hecho de la
emigración.

2.Las causas para la concesión de estas ayudas serán:
a) El estado de necesidad del solicitante o de los familiares

dependientes económicamente de él.
b) Los problemas graves di: salud del emigrante o de sus familiares

que precisen atención inmediata y que no pudieran ser resueltos por la
actuación de los Organismos de la Seguridad Social o Servicios Sociales.

e) La situación de precariedad, determinada por un hecho o
circunstancia anormal no imputable al interesado o por calamidades
naturales cuyas consecuencias afecten de manera grave al peticionario.

d) El estado de necesidad provocada por abandono de familia,
separación o divorcio.

e} Los gastos de asistencia jurídica que deriven de procesos socio·
laborales y otros que, no teniendo estrictamente esta naturaleza tengan
una íntima relación con los mismos o sean necesarios p~ra una
~o.nclu~ión favorable en circunstancias de las que pudiere derivarse
msuficlente defensa de los derechos o intereses de los emigrantes.

O. Los gastos de asistencia jurídica en procedimientos civiles
refendos a ~eparaciones, divorci~s y reclamación de alimentos, siempre
que los famlharcs que los hayan Instado no puedan acceder al beneficio
de justicia gratuita.
. . g) Otros gastos extraordinarios derivados del hecho de la emigra-

ClOno .

Art. 14. Solicitantes.-Podrán solicitar estas ayudas:
a) En el extranjero:
Los em~grantes españoles residentes en el extranjero.
Los emigrantes residentes en país distintos al que trabajan. siempre

que puedan acreditar su condición de emigración.
Los familiares de unos y otros, con dependencia económica de los

mismos.

b) En España:

Los emigrantes españoles antes de partir.
Los emigrantes que se encuentren temporalmente en España. así

como sus familiares, siempre que la situación de necesidad se haya
producido en territorio nacional.

Los familiares a cargo del emigrante que residan en España.

Art. 15. Procedimiento.-L Ayudas solicitadas en el extranjero:
a) La solicitud se hará por los interesados en el formulario

anexo lI.A.
b) La concesión de ayudas por importe de hasta 50.000 pesetas.

inclusive, será aprobada por el Consejero laboral.
c) Las avudas de cuantía superior a la indicada. serán concedidas

por la Direcéión General del Instituto Español de Emigración, y no
podrán superar los 2.000.000 de pesetas.

2. Ayudas solicitadas en España:
a) La solicitud se hará por los interesados en el formulario anexo

llB.
b) La concesión de ayuda por importe de hasta 50,000 pesetas.

inclusive. será aprobada por el Director provincial de Trabajo y
.Seguridad Social.

c) Las avudas de superior cuantía a la indicada serán concedidas
por la Dirección General del Instituto Español de Emigración, y no
podrán ser superiores a 1.000.000 de pesetas.

3. Para otorgar una nueva ayuda antes de transcurridos doce meses
desde la anterior concesión al mismo emigrante o familiar de éste, será
siempre precisa la autorización de la Dirección General del Instituto
Español de Emigración.

4. La concesión de estas ayudas estará condicionada a las disponi·
bilidades presupuestarias del ejercicio económico.

ArL 16. Documentación.-Las solicitudes de ayuda deberán presen
tarse acompañadas de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o de las cuatro
primeras páginas del pasaporte del interesado. . .

b) Declaración jurada o promesa de no tener mediOS económicos
o de ser insuficientes para afrontar la situación planteada, y de no haber
obtenido otras ayudas económicos de Entidades públicas o privadas, o.
en caso de percibir.se, justificante de la persona o Entidad pagadora y de
la cuantía de la ayuda. . . . .

e) Fotocopia del docume':1to acredltatlvo de la actiVidad la~ora.1 en
el extranjero. Cuando no pudieran apo.rta!se documen.tos a~:edlta~r~'os
de la actividad laboral, podrán ser sustltUldos por certlficaclOn emltlda
por funcionario competente.

d) En los supuestos de los apartados d) y f) del artículo 13,
documentos acreditativos de la situación de separación, divorcio y, en
su caso, justificanle de haber efectuado reclamación de alimentos.

La Administración, en la instrucción del expediente, podrá solicitar
cuantos documentos estime necesarios para resolver la solicitud.

Art. 17. Lugar de presentacióll.-l. Las ayudas solicitadas por los
emigrantes en el extranjero se presentarán en las Consejerías u oficinas
laborales, en los Consulados o Secciones Consulares de las Embajadas,
a los efectos previstos en el artículo 66.4 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. .

2. Las solicitudes de ayudas en España se presentarán para su
trámite en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

Art.. 18. Tramitación y resolución.-Las Consejerías Laborales y las ~
Direcciones Provinciales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
dictarán Resolución motivada para las ayudas que sean de su competen- ',~
cia y remitirán el expediente, con informe motivado.. sobre aquellas

[.,.
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. ayudas que dcba resolver la Dirección General del Instituto Español de
Emigración.

Art. 19. pG;go de fa ayuda y just{ficación del gaslO.-l. El pago de
la.ayuda se reahzará a traves de las Consejerias Laborales o Direcciones
Provinciales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social donde se
hubiera tramitado la solicitud.

2. Las Consejerías Laborales y Direcciones Provinciales del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social enviarán mensualmente a la
Dirección General del Instituto Español de Emigración la documenta
ción correspondiente a cada una de las ayudas concedidas en el ámbito
de su respectiva competencia, dentro de los diez primeros días del mes
siguiente al de su concesión.

3. Toda ayuda deberá ser justificada ante las Consejerías Laborales.
en el caso de las concedidas en el extranjero, y ante la Habilitación de
las Direcciones Provinciales del Ministerio de Trabajo .y Seguridad
Social para las concedidas en España.

Las Consejerías y las Direcciones Provinciales remitirán a la Direc·
ción General de! Instituto Español de Emigración, una vez cumplimen
tados los modelos oficiales. la justificación de las ayudas con los
documentos siguientes:

a) Resolución administrativa de concesión. dictada por el órgano
competente.

. b) Cuenta justificativa en modelo oficial. en el que deberá constar
el número del documento contable por el que se han librado los fondos.

e) Justificante de entrega, firmado por su perceptor, en el que
figuren los datos personales del interesado, especialmente, el número de
pasaporte o documento nacional de identidad.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda derogado el capítulo primero, artículos 1.° a 15.
ambos inclusive. de la Orden de lO de enero de 1989. y su prórroga,
establecida en la Orden de 28 de diciembre del mismo año.

Segunda.-Se autoriza a la Dirección General del Instituto Español de
Emigración a dictar cuantas instrucciones fuesen precisas para la
ejecución de la presente Orden.

Tercera.-A efectos de poder rendir la cuenta justificativa, en los
supuestos de subvenciones no justificadas, deberá acompañarse de los
documentos siguientes:

. 1. Requerimiento dirigido a la Entidad subvencionada para que
proceda a la devolución de la cantidad no justificada.

2. Certificación de descubierto expedida por el funcionario a cuyo
cargo esté el control y seguimiento de la subvención.

Cuarta.-La presente Orden entrara en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de enero de 1991.
MART1NEZ NOVAL



ANEXO 1 'O
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Pais

Conselefia Labora' en
Solicitante -'- _

Fecha y lugar de nacimIento

Estado CIVil --- D,N.!. ylo pasaporte español 111 -----_-

Programa 1

Solicitud de ayuda
individual para
emigrantes ancianos
oenfermos
incapacitados para
el trabajo

ElI.pedído por _

Domicilio

en

IMPQRTE ANUAL SOUCITAOO ~ _

Documentos acredItativos y justificantes que se aportan"

'1

2)

31

4)

DomiCiliO 8 efectos de notificaCIones

Ultima empresa en ta que trabaló y fecha del cese

Fecha de su emigración

Ingresos que recibe mensual/anual

Origen de lOs Ingresos que recibe (2)

AyudaS recIbidas de entidad publica o privada cantidad

lecha

Familiares Que conviven con el solicItante o están a su cargo

El solicItante declara BAJO JURAMENTOIPROMESA (1) que son ciertos

los datos consIgnados anteriormente y que reun,: todos los reqUISitos elll

gldos en la Orden de de Enero de 19 IBCE regu'

ladorade la concesión de ayudas individuales asistenciales a emigrantes

ancIanos o enteirmos incapacitadOs para obtener la ayuda Que sOlicita,

Fecha
Firma del solicitante

INFORME DEL CONSEJERO LABORAL

----------~---

V>
OO,

[
o

'O

"11a
'O
'O

- tIomb<. Edad PiJ'éntesco Ingresos mesJaño

Fecha
Firmado ,J.

ILMO. 'SR. O4RECTOR GENERAl. DEI. tNSnTUTO ESP,lJ'.¡QL DE EMIGRACION

, , ,_ ~_, - o • . u. ";_ •. _.

e A. U S A; c: Enfermedad o incapacitación
O Ancianidad

11) '1iCMH lo (!Uf no proetldl

1<'1 In<lfQl,llt$ol per_. _dad o ~..,"'"

(JI flfml di!! C<w'<Mre'o Ulx:..' g
"".
~

-.1
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Conselería Laboral en

Solicitante

Fecha y lugar de nacimiento

Estado civil D.N,!. y/o pasaporte espaOOl (1)

Programa 2
Solicitud de ayuda
individual asistencial
para emigrantes en
el exterior

Pais

Expedido por

Domicilio

en

ANEXO 2.A 13m
~".?
-..l

Documentos acreditativos y jushricantes Que se aportan:

1)

2)

3).,
Fecha

Firma del $~Itante

Profesu;f1

Empresa en la que trabaja

Ultima empresa en la que trabajó y fecha del cese

/
INFORME;

en'",
~

Fecha de su emigración

Ingresos que recibe mensual/anual

Ayudas recibidas de entIdad publica o privada, cantidad

fecha
•

SI el solici1ante es persona distinta del emigrante. hacer constar el grado

de parentesco COll el mismo y los datos de éste en el informe emitido al

dorso

Famlhares a su cargo

Fe<;ha - _

'O

"~
"el
'O
'O

Apellidos Nombre Edad Pwentesco Ingresos meslaño

F¡nnado121

ILMO, SR, DIRECTOR GENERAL OEL INSTITUTO ESPANol DE EMIGRACION

IMPORTE DE LA AYUDA QUE SOliCITA Y CAUSAS

Impone solicitado pesetas

Cau;;as Que la motivan

-_.~~~~~~~~~~

~'-'--~

,1, hc~" 'O <l...e ~O o'o<:tOJ
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Programa 2
SolIcitud do ayuda
individual asistencial
para emlgrantas en
España

ANEXO 2.8

Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y seguridad Social en

Solicitante

Fecha y lugar de nacimtento

EstadO civil D.N.!. ylo pasaporte espa"<>l 111 _

E,pedido por _

Dornlcm" _

Documentos aerecfllalívos y lust¡ficanles Que se aportan:

1)

2) o

3)

')

Fecha

'D

'"''"'

Profesión
Empraa en la .... trabaja _

unima empresa en la que trabajó y fecha' de4 cese

Fecha de SU emtgracíón _

Feche de SU retomo a EspaM ___r_ mensualI....... (1) _

AyudaS recibidas de entódad púbüca " privada. c>n'odad _,.....
Si el so4k:it81"lte es persona distinta de' emqante. haCe!' constar et gr8do

de parentesco con el mismo Y lOS datos de ate en el informe emitido 11
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